
Núm. 189. Martes 8 de Octubre de 1872. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año  17,50
Por seis meses ..  9,10
Por tres id  4,90

SOSCRICION PARA FORRA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año  20
Por seis meses  10,66
Por tres id. ............ 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

-íq. :■■■ cnu ■;'oí .GÍ . iliUlhw ¡
Circular núm. 179.

Habiendo concedido el Excmo. Sr. Di

rector Coronel general de la Guardia ci

vil ingreso en dicho Cuerpo al licenciado 

del Ejército Pió Herrero, é ignorándose 

su paradero, se inserta esta circular en el 

Boletín oficial de la provincia para que el 

interesado se presente en la comandancia 

de Burgos á fin de ser examinado y ta

llado.

Burgos 5 de Octubre de 1872.

El Gobernador de la provincia,
VICENTE PESET.

  —-------

Circular núm. 180.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia 

que tengan noticia de quienes son los 

legítimos herederos del soldado del Ba

tallón Cazadores de Cuba Bemigio Beato 

y Pardo, hijo de Aquilino y Andrea, se 

servirán manifestarlo á este Gobierno y 

decir á aquellos que se presenten en él 

para hacerles saber un asunto que les in

teresa.
Burgos 5 de Octubre de 1872.

El Gobernador de la provincia,
VICENTE PESET.

Circular núm. 181.

Según me participa el Alcalde de Bu- 

vena, el día 28 del pasado salió de su 

casa, llevándose siete duros, y con pre

texto de ir á pagar la contribución á 

Burgos, el vecino Vicente Horlígüela, 

cuyas señas se expresan á continuación, 

y como hasta la fecha no se sepa su para

dero, los Sres. Alcaldes de la provincia, 

Guardia civil, agentes de orden público 

y demás dependientes de mi autoridad 

tratarán de averiguarlo, y darán aviso 

al Alcalde de dicho pueblo.

Burgos 5 de Octubre de 1872.
El Gobernador de la provincia,

VICENTE PESET.

Señas de Vicente Ilortigüela.

Edad 60 años, estatura regular, pelo 

rojo, marcado de viruelas, viste calzón 

corlo, medias de lana negra y zapatos, 

chaleco y chaqueta de pardillo, y lleva 

pañuelo á la cabeza.

 

Circular núm. 182.
Según me participa el Alcalde de San 

Millan de Lara, el día treinta del pasado 

desaparecieron de dicho pueblo dos ca

ballería^ cuyas señas se expresan á con

tinuación, y que según supone han sido 

robadas por unos gitanos.

Los Sres. Alcaides de la provincia, 

Guardia civil, Agentes de orden público 

y demás dependientes de mi autoridad 

procederán á la busca y captura de los 

gitanos en poder de quien se hallen Jas 

citadas yegüas, y caso de ser habidos 

los pondrán á disposición del Sr. Juez 

de primera instancia de Salas.

Burgos 5 de Octubre de 1872.
El Gobernador de la provincia,

VICENTE PESET.

Señas de las caballerías robadas.

 de dos años y medio, alzada

seis cuartas y media próximamente, pe

licano, palicalzado de los cuatro remos, 

estrellado y baja asta el labio superior, 

herrado de las manos.

Una yegua de cualro años, criando 

un mulo, pelo rojo, con una cicatriz en 

la nalga izquierda, un lunar en el lomo, 

calzada de los dos pies, estrella os

cura; la cria de cinco meses, color entre 

rojo, con el bozo blanco.

Circular núm. 185.

Gastos carcelarios.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
del partido de Salas de los Infantes com
prendidos en la relación que á continua
ción se inserta cuidarán de satisfacer 
en la Depositaría de gastos carcelarios 
las cantidades que cada uno adeuda, 
dentro del término de 10 dias, en la in
teligencia de que trascurrido este, libraré 
comisionados de apremio que hagan efec
tivas las deudas.

Burgos 4 de Octubre de 1872.
El Gobernador de la provincia,

VIGENTE PESET.

PARTIDO JUDICIAL DE SALAS 
DE LOS INFANTES.

Presupuesto de gastos ¿ ingresos carce
larios para 1872á 1873.

PERSONAL. Pesetas.
Para el sueldo del Alcaide de la 

cárcel, según nombramiento. 530
Para el del Médico y Cirujano.. 150
Para el encargado de la limpieza 

de los escusados y deman
daderos ............ 75

Para el socorro de 23 presos 
que se suponen diariamente, 
á 12 cuartos 2716

MATERIAL.
Para un cuarterón de aceite dia

rio para luz en el Estableci
miento ... 64,50

Para leña del hogar donde se
guisa para los presos  182,50 

Para escobas y cántaros que
necesita el Establecimiento.. 7,50

Para un caldero de hierro.... 4
Para reposición de ropa  10 
Para renta de la casa Audiencia. 62,50 
Para medicinas á presos enfer

mos  40 
Para franqueo y demás en la

Presidencia  40

IMPREVISTOS.
Para los gastos que ocurran du

rante el presente ejercicio.. 12,50
Para los que causen las autop

sias y reconocimientos  12,50

ALCANCE DE CUENTAS.

Para el que hizo en la suya D.
Inocencio Sebastian eu 1870. 280,15 

Para el que hizo en la suya D.
Domingo Aparicio en 1871. 606,98

DEPOSITARIA.
Por el sueldo del Depositario de 

los fondos del paitido  500

Suma total.. 5094,11

INGRESOS.
Por tres recibos de indemniza

ción de socorros hechos á 
pudientes  55,75

Por el sobrante que resulta del 
presupuesto de 1871 á 72.. 450

Por dos reales y tres cuartillos
de real que se imponen á los
6697 vecinos del partido... 4604

Por lo que indemnicen los pre
sos no pobres en el ejercicio
actual  166

Por el reparto que se hizo para 
la reparación de la cárcel y 
es sobrante  19,75

Suma total.. 5295,50

Lista de los pueblos de este partido judi
cial que son deudores al fondo carce
lario del mismo.

PUEBLOS. Reales.

Acinas....................................  152,62
Abedo y la Revilla  152,10 
Arauzo de Miel  501,22 
Arauzo de Salce  187,52 
Barbadillo del Mercado  104,18 
Barbadillo del Pez  191,14 
Barbadillo de Herreros  202 
Cabezón de la Sierra  558,16 
Canicosa del Pinar  205 
Cascajares de la Sierra  65,48
Caslrillo de la Reina  485 
Caslrovido y Terrazas  195,50 
Conlreras.................. .............. 228,12
Espinosa de Cervera  124,56 
Hinojar del Rey  541,56 
Honloria del Pinar  1707,80 
Horlígüela...............................  155,52
Hoyuelos de la Sierra  118,50 
Huerta de Rey  416,94



Jaramillx) la Fuente  149,66 
Jaramillo Quemado  104,88 
La Gallega  161,46 
Lara .. 161,46 
Alambrillas  146 28 
Mamolar  103,50 
Monasterio  97
Monea t villo  54
Neila.................................. .,  295
Palacios de la Sierra  555 
Pmilla los Barruecos  171,04 
Pinilla los Moros  103,50 
Quinlanar <'» |a Sierra  538 
Quintanam. -  121,44 
Rabanera del Pinar  412,52 
Salas de los Infantes  531 
Santo Domingo de Silos  892,98 
San Millan de Lara  200,10 
Tinieblas ... 125 22 
Torreiara ....  .... 57,96
Vilviestre del Pinar  832,56 
VilHaespasa..................  156,56
Villoruevo..................................  124,20
Villanueva..... ........... 102112
Vizcaínos...... i.. <, v ....... i 19,51 
Valdelagúna i 580

8alas.de los Infantes á 1.* de Octubre 
de 1872. =Ei Depositario, Julián Sainí 
Quinlamlla. ='¥■.'* 4J.”=dEl Presidente, 
José González.

COMISION PROVINCIAL DE BURDOS. 

VICEPRES1DENCIA.

En la sesión que esta Corporación ha 
de celebrar el dia 12 del corriente á las 
11 de su mañana se ha de resolver la 
recia l i ción que tohtra un acuerdo del 
Ayiin amiento de Sotilio de la Rivera, 
fecha 4 de Agosto último, interpuso 
Ciri o Rojo, por haberse declarado que 
debía satisfacer la cantidad de 25 cénti
mos de peseta pot1 cáda cántara de vino 
que expendiera pera el consumo de la 
población al pormenor, sin que se enten
diera qile el beneficio de la baja del 4 
por 100 concedida á los cosecheros al 
verificar el aforo era ap icable al recla
mante.

Lo que se anuncia en este Boletín 
oficial cumpliendo lo determinado en el 
artículo 64 de la lev provincial vigente.

Burgos 7 de Octubre de 1872.
El Vicepresidente,

CAYETANO LERENA BUSTILLO.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ord'nnria del dia 25 de Setiem
bre de 18 72.

(Continuación.)
Vísta una comunicación del Alcalde de 

Caslrillo de la Vega referente á las 
cuentas municipales de los años de 1868 
á 69 y siguientes hasta el primer semes
tre de 1871 á 72, y resultando que las 
cuentas á que se reitere no están,.ésten-1 
didas en la forma prevenida, se acordó 

manifestar al Ayuntamiento que 4»s li
quidaciones presentadas no son admisi
bles como cuentas, y por tanto deben de
volverse para que se formen estas con 
arreglo á la legislación vigente en él tér
mino de quince dias y se examinen se
gún determinan los articulos 155 di 462 
de la ley municipal de 21 de Octubre de 
1868, entendiéndose que hasta que di
chas cuentas no queden ultimadas no 
procede la exacción de ningún género en 
concepto de alcances.

Se dió cuenta del expediente que se 
refiere á la formación de cuentas munici
pales del pueblo de Belbimbre; y en 
vista de que las cuentas presentadas por 
D Mariano Caslrillo, Alcalde que fue del 
mismo pueblo en los años de 1869 á 70 
y 1870 á 71, son solamente relaciones de 
gastos é ingresos sin justificantes de 
ningún género, se acordó manifestar al 
Ayuntamiento, para que lo comunique á 
los interesados, qUe ti en el término de 
diez dias no presentan las cuentas por 
años económicos y con los justificantes 
de cargo y data, se les impondrá la multa 
que proceda con arreglo al arl. '175 de 
la léy municipal.

Se acordó remitir di Ayuntamiento de 
las Celadas la instancia de D. Faustino 
González, referente á la rescisión del con
trato de arriénde de los impuestos sobre 
articulos de comer, beber y arder, para 
que aquella corporación acúetde lo que 
crea procedente.

En vista de que Doña Brígida Gastro, 
vecina dé Fresheña, mí) se halla empa
dronada, segué manifiesta el Ayunta
miento del mismo pueblo, se acordó dejar 
sin curso la instantia que ptesénló refe
rente á la dévolíitioh de 10 fanegas de 
cebada, y que se comunique al Alcalde 
para que lo ponga en Conocimiento de la 
interesada.

Asimismo se acordó “déjar sin curso 
la solicitud de la sociedad Angulo y Com
pañía sobre revocación de un acuerdo 
del Ayuntamiento de esto Capitel rela
tivo al impuesto sobre consumos, porque 
la persona que ha autorizado la instancia 
bajo la razón social no acredite estar em
padronado, segué previene la Instruccibn 
de 14 de Febrero de 1871.

Dada cuenta del expediente seguido á 
instancia de D. Tomás Conde, reclaman
do que (lesa parézca para el servicio pú
blico un camino que atraviesa diferentes 
fincas de su propiedad en término de Vi- 
llagonzalo Pedernales: vistos los informes 
del Ayuntamiento de dicho pueblo y del 
Director de caminos vecinales, y resul
tando que la resolución de este asunto 
compete al Ayuntamiento en virtud de lo 
dispuesto por el arl, 68 de la ley mu
nicipal, se acordó manifestar al interesa
do que acuda al Ayuntamiento de Villa- 
gonzalo con los antecedentes y documen
tos que obren en el expediente para que 
aquella Corporación resuelva lo que crea 
conveniente; y si el interesado no se con
formara con el fallo, puede acudir en al
zada ante este Superioridad.

En el expediente seguido por virtud 
de comunicación del Gobierno de esta 
provincia trasladando otra del de Sego- 
vie ¡referente á una cuestión de servi

dumbre entre los pueblos de Aldeborno 
y Moradillo de Roa, se acordó trasladar 
dicha comunicación al Ayuntamiento del 
último de dichos pueblos, para que te
niendo en cuenta lo que dispone el art. 5.° 
ite la ley municipal y el Real decreto de 
23 de Diciembre de 1870, según apare
ce en la Gacela de 24 de Febrero de 
1871, forme el expediente gubernativo 
sobre el cual hade recaer la resolución.

Se acordó devolver al Alcalde de Pe
ral de Arlanza los certificados que remi
tió con fecha 20 del actual referentes al 
impuesto sobre articulos de comer, beber 
y arder, porque con arreglo al art. 152 
de la Ley municipal no necesitan la apro
bación que solicita, sin que por esto de
ba quedar sin cumplimiento lo dispuesto 
en el párrafo 2.' de la regla 2.‘ del mis
mo articulo de la ley ni lo determinado 
en el art. 158.

A una instancia de D. Antonio Sainz y 
siete vetónos mas de la Meriodad de Val- 
deporres para que se obligue al Ayunta- ¡ 
miento del distrito á pagar lasicanlida-■ 
des consignadas en los presupuestos de : 
70 á 71 -y de 71 á .7.2 por gastos de la ■ 
formación de repartimientos: y resultan- í 
do del informe del municipio que los re- . 
clamantes no tienen derecho á percibir ¡ 
el total de los créditos consignados, se 
acordó que en el término de .15 dias se i 
forme una liquidación en la que aparezca 
la parle que corresponde á los TéClamhñ- 
tes; -y si esto no pudiera verificarse, j 
ó no hubiera conformidad, que el Ayun- i 
lamiente fije la cantidad que debe satis
facer, de cuyo acuerdo pueden reclamar 
los interesados si se consideran agravia
dos. Respecto á la Junta repartidora de 
los arbitrios muhiéípátés, A quien se re- | 
fiere el informe del Ayuntamiento., como 
partícipe á los créditos para gastos de 
repartimientos, debe tenerse presente 
que según la ley tnutipal vigéhte corres
ponde á la Junta municipal ‘hacer estos 
trabajos, por lo cual no deben causarse 
gastos.

De conformidad con lo propuesto por 
el Negociado, se acordó remitir al Señor 
Gobernador de esta provincia, para que 
sé sirVa hacerlo al de la de Santander, las 
copias de pasaportes y carláé-guias de 
los ¡bagajes prestados por el cantón de 
Valle de Valdevezana, para que se den 
las órdenes oportunas á fin de que el Al
caide del canten de Alceda, eu la pro
vincia de Santander, autorice dichos ser
vicios.

Dada 'cuenta dé 1a instancia de Don 
Miguel del Alamo, vecino de Santa Ma
ria Mercadiilo, referente al reintegro de 
500 reales que satisfizo por tina era, 
y siendo de la exclusiva competencia del 
Ayuntamiento decidir en este asunto, se 
acordó manifestar al interesado que acuda 
en forma á dicha corporación; y si del 
acuerdo que esta adopte se considera 
agraviado puede recurrir en alzada ante 
esta Superioridad.

Vista la instancia de D. Francisco 
Trepiana, vecino de Ameyugo, expo
niendo que el Ayuntamiento de dicho 
pueblo no ha cumplido el acuerdo de 8 
de Mayo último sobre la devolución de ■ 
tres arrobas de bacalao que se le habían i 

decomisado, se acordó hacerlo presente 
al Sr. Gobernador para los efectos con
siguientes.

Se acordó desestimar la instancia de 
D. Nicelo Gascón referente al pago de 
dietas como comisionado de apremio que 
fue en el pueblo de Peñaranda de Duero.

Vista la instancia del Ayuntamiento de 
Pedresa de Duero pidiendo nueva pró • 
roga para el pago de lo que adeuda por 
cuotas provinciales, y teniendo en cuenta 
que la Diputación le concedió otra pro
roga hasta fin del mes actual, se acordó 
^desestimar la solicitud en lo referente á 
la deuda por el año de 1871 á 72, y que 
se tengan en cuenta las razones expuestas 
por el municipio por los apremios del 
ejercicio corriente.

Vista la cuenta presentada por el Di
rector de caminos vecinales de los gastos 
hechos en el trasporte de camas para los 
peones camineros cuando se hallaron re
concentrados en esta Capital, y teniendo 
en cuenta que si bien la Diputación no 
acordó abonar mas fastos que el plus de 
2 rs. diarios ha sido preciso hacer este 
nuevo gasto, la Comisión acordó que la 
expresada cuenta importante 22 pesetas 
75 céntimos se abone con cargo al capí
tulo de imprevistos.

A la solicitud de Dionisio Santa María 
pidiendo qüe se le dispense del pago de 
matrícula en el Insliluto-por el curso de 
este año, se acordó que ,pase este expe
diente á la Diputación, puesto que ha de 
resolver otro referente al mismo intere
sado por la instrucción musical que está 
recibiendo á costa de la provincia.

En virtud de Ofidio dél Gobierno de 
de esta provincia trasladando otro del 
Juez de primera instancia de Sedaño, 
por el cu.al ¡se reclama una certificación 
del expediente formado por el guarda 
de montes D. Anselmo Martin sobre 
corta ite tres robles en el monte deno
minado Sanliuste; y resultando del infor
me dado por el Archivero que no existe 
el expediente á que se refiere dicho ofi
cio, se acordó manifestarlo así al Sr. 
Goberiteilor.

Dada cuenta del expediente formado 
-por el Ayuntamiento de Vadocondes ¡coa 
.el objeto de convertir en títulos al por
tador la tercera parte del producto de Jos 
bienes de sus propios enagénados para 
construcción de uña fuente y otras obras 
de Utilidad pública, y no apareciendo 
entre los documentos del expediente nin
guno que justifique haber dado conoci
miento al pueblo con el (in de que si al
gún vecino se opone á la conversión y 
enagenacion pretendidas se remita la 
reclamación informada, con arreglo al 
arl. 5." del Real decreto de 28 de Se
tiembre de 1849, se acordó ordenar al 
Apuntamiento citado exponga al público 
dicho acuerdo para que se cumpla el 
trámite referido.

Vista la comunicación del Juez monte 
cipa! de Barbadillo del Mercado consul
tando si los funcionarios del Juzgado es
tán sujetos por los derechos arancelarios 
al pago de cuotas municipales y provin
ciales, se acordó manifestar al referido 
Juez que se atenga a lo dispuesto en el 
arl. 151 déla ley municipal.

8alas.de


A la comunicación del Alcalde de Sa
las de los Infantes pidiendo que se ordene 
el pago de suministros hechos por aque
lla villa, se acordó contestar que no es 
de la competencia de‘la Gomision dar la 
orden que se pretende, y que puéde diri
gir su reclamación á la Hacienda pública.

Vista da certificación del 'acta de la 
sesión del Ayuntamiento de Miranda en 
laque se acordó reducir á cultivo un 
prado de aprovechamiento común, se 
acordó manifestar á dicha corporación 
que con arreglo á la ley municipal vi
gente corresponde 0 los Ayuntamiento^ 

arreglar para cada año el modo de divi
sión, aprovechamiento y disfrute de los 
bienes comunales, según determina el 
art. 70 de dicha ley, y por tanto no pro
cedería aprobación que se solicita.

Dada cuenta del expediente incoado á 
instancia de D. Valentín Valdivielso, Al
calde que fue de Cayuela, sobre rendi
ción de cuentas y embargo preventivo de 
bienes, y vístala instancia que con fecha 
29 de Agosto dirigió el Alcalde de dicho 
pueblo exponiendo los motivos que cree 
convenientes y pidiendo que no se le
vante el embargo de bienes, según tiene 
ordenado la Gomision, se acordó preve
nir al Alcalde de dicho pueblo que cum
pla con lo que se le tiene ordenado, 
puesto que hasta ultimar las cuentas y 
declarar alcances, si los hubiera, no pro
cede la ejecución contra los bienes del 
cuentadante.

Se acordó reclamar de nuevo á la Ad
ministración económica los antecedentes 
que sé pidieron en 19 de Julio último 
referentes á la reclamación de varios ve
cinos de Piérnigas, distrito municipal de 
Rojas, referente' á intereses de inscrip
ciones.

Asimismo se acordó reclamar a! Ayun
tamiento dé Cueva Candiel copia certifi
cada del repartimiento general verificado 
en Junio del afio último, y otra copia del 
presupuesto para el corrieirte afio econó
mico, á fin de resolver acerca de la ins
tancia de D. Pedro Saez, conminando al 
municipio con el máximun de la mulla 
que determina la ley si en el término de 
ocho dias no remite los expresados do
cumentos.

Visto lo manifestado por el Alcalde 
de Villalva de Losa acerca de la instan
cia de los Alcaldes de barrio de varios 
pueblos de aquel distrito municipal, soli
citando autorización para cortar y ex
traer leñas con destino á los hogares, se 
acordó pedir informe al Sr. Jefe del dis

trito forestal.
Asimismo se acordó pasar á informe 

del Sr. Jefe del distrito forestal la solici
tud del Ayuntamiento de Torresandino 
pidiendo autorización para una corla de 
robles del monte Carrascal.

Dada cuenta de la nueva instancia que 
dirige D. Tomás Alamo solicitando la 
admisión en el Colegio de sordn-mudos 
de esta Capital, en clase de pensionado, 
de sil hijo Angel, y resultando que si bien 
pudiéra serjadmilido pbr haber cumplido 
lá edad que fija él Reglamento, existen 
las demás cádsas que hubo para negar 
esta pretensión en 28 de Noviembre últi
mo, se ocordó desestimar la instancia.

Para resolver el expediente sobre pago * 1 2 
de haberes de la maestra de 1." enséñaza 
de Mecerréyes, Doña Feliciana Sánz On
dea, se acordó preguntar á dicha Señora 
qué'cantidades le adeuda él municipio, 
el concepto y época á que corresponda 
la deuda, y que el Ayuntamiento infor
me sobre este asunto.

GUARDIA FORAL DE VIZCAYA.

Habiendo dispuesto la lima. Diputa
ción dar una nueva organización á la 
Guardia foral, sujetándola á la disciplina 
militar y á un reglamento parecido al de 
la Guardia civil, ha acordado abrir un 
alistamiento bajo las siguientes bases:

1. ‘ El alistamiento será por dos 
años, con opcion á proseguir en el Cuerpo 
los individuos que á juicio de sus jefes se 
hagan acreedores á ello por su compor
tamiento y proceder.

2. * Se admitirán individuos de la 
clase de licenciados del Ejército y de la 
de paisanos: los primeros con hojas de 
servicio libres de toda nota, y sin. que 
lleven mas de un año de cumplidos; los 
segundos con certificación de los Alcal
des bajo cuya jurisdicción estén vi
viendo, y de los capataces ó maestros 
bajo cuya dirección hayan trabajado úl
timamente.

También se acordó reclamar al maes
tro de primera enseñanza de Pinilla 
Trasmonte una nota que exprese la can
tidad que el municipio le adeuda, con
cepto y época á que corresponde, para 
que informando sobre ella el Ayunta
miento pueda despacharse el expediente 
respectivo.

Dada cuenta del expediente relativo á ' 
la solicitud del Ayuntamiento de Lerma 
para abrir un cauce que desagüe el 'rio 
Arlanza, y visto el informe del Sr. Inge- 
rieto Jefe de caminos, se acordó infor
mar al Sr. Gobernador en sentido favo
rable á la pretensión.

Se acordó pedir informe al Sr. Inge
niero Jefe de Montes acerca de la solici
tud del Ayuntamiento dé Villaescusa del 
Bulron, para que se autorice al pueblo 
de Huidobró una corla por entresaca y 
limpia para atender con su valor al pago 
de un censo.

Leidas las ordenanzas municipales re
mitidas para su aprobación por los Ayun
tamientos de Espinosa de los Monteros y 
Pancorbó, se acordó que queden sobre la 
mesa de la presidencia para qué los Se
ñores Diputados puedan enterarse y de
cidir en una de las sesiones inmediatas

A una instancia del Alcalde de Cogo
llos, exponiendo que soló adeuda el pri
mer trimestre del presente año económico 
por cuota provincial, y que se suspenda 
el apremio se acontó conforme se solicita.

Visto el expediente remitido por el 
Ayuntamiento de Baños de Valdearados 
para solicitar la conversión en títulos al 
portador de las inscripciones intransferi
bles procedentes de los bienes de propios, 
y resultando que estos documentos no sé 
hallan en poder del Ayuntamiento, se 
acordó manifestar al mismo que no se 
puede informar al Gobierno de S. M. 
hasta tanto que no se hallen en poder de 
dicha Corporación las inscripcioues á qne 
se refiere.

Con lo que se levantó la sesión siendo 
las dos y media de la larde.

Burgos 25 de Setiembre de 1872.=EI 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 
lillo.= El Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general de Propiedades 
y derechos del Estado, con fecha 25 del 
próximo pasado, ha circulado lti siguiente 
Real órden de 5 del mismo.

«Visto el expediente instruido á ins
tancia del investigador de esta provincia, 
sobre denuncia de un capital de censo 
impuesto á favor del clero sobre la casa 
número 34 de la calle del Barco, de la 
propiedad de D. Lázaro García Moreno: 

í 

Reátilthndo que lg Junta superior de 
ventas al resolver en 16 de Agosto de 
1866 la procedencia dé la denuncia, re
conoció al investigador y comisionado de 
vétitás, el respectivo premio del 17 y 3 
por 100 de 19.200 rs., o sean 4.800 
pesetas, importe del expresado capital: 
Resultando que satisfecha por el censa
tario en 18 de Febrero de 1867 la indi
cada obligación, se formuló la corres
pondiente liquidación de premios que 
apareció ser para el investigador D. Sal
vador López Orozco por sú 17 por 100 
reconocido, la suma de 81'6 pesólas, y 
otras 72 á cada uno de 'los comisionados 
que conocieron en el expediente D. Luis 
Calvo y D Lorenzo Moret, por el 3 por 
100 dividido entre ambos; mas antes de 
proceder á su pago surgió la duda de si 
este ha de verificarse con cargo al crédi
to preventivo señalado en el capitulo 46, 
sección 8.’ del presupuesto actual, caso 
de existir remanente para ello, porque 
de lo contrario habría de comprenderte 
la suma abonable en la relación de ejer
cicios cerrados que se formen para el 
presupuesto de gastos de 1872-75, ó si 
procede imputarse el pago al capítulo y 
articulo del presupuesto corriente, en que 
bajo el epígrafe de «Premios de investi
gación,» se consigna la cantidad calcula
da para él pago de esta clase de aten
ciones: Resultando que como base dé la 
primera, milita la única circunstancia de 
considerarse el devengo de los premios 
como pertenecientes á ejercicios cerrados 
por haberse aprobado la denuncia en 16 
de Agosto de 1866, en tanto que en apo
yo de lo segundo viene la consideración 
de que la Junta superior de ventas, al 
aprobar fas investigaciones, no hace mas 
que reconocer el derecho á los premios, 
dejando la realización de su pago para 
despues de enajenadas las fincas que se 
denuncian, lo cual no puede hacerse has
ta que cause estado el acuerdo de la I 
Junta y se hayan verificado todas las I 

operaciones sucesivas, que es material
mente imposible llevar á cabo dentro del 
período de un solo ejercicio, á lo cual 
hay que agregar lo ineficaz que1 seria la 
existencia del Crédito constantemente se
ñalado en presupuestos para atender al 
pago de esta clase de obligaciones, y que 
en lodo caso nada satisface el Estado, 
porque según la Real órden de 2 de Ene
ro de 1856, al practicarse la liquidación 
para expedir las inserí pelones se rebajan 
toda clase de gastos incluso los de inves
tigación: Resultando que, oida sobre el 

í particular la Dirección de Contabilidad é
Intervención general de Administración, 
la misma, teniendo presente las circuns- 

í lancias expuestas, asi como que está en 
interés del Tesoro no diferir el pago de 
una obligación que representa un gasto 

í reproductivo, opinó que dichos premios 
■ debían considerarse conio obligación de 
i presupuesto corriente*; pero que esto no 

obstante, y para que en lo sucesivo que- 
dase autorizado de un modo claro y ter
minante la regla general á que deban 
atenerse las oficinás en la cuestión de que 
se trata, asi como también para precaver 
el inconveniente á que pudiera dar lugar

l la limitación del crédito, entendió que

era oportuno promover la correspondien
te consulta á este Ministerio proponiendo 
se declare imputables á presupuestos cor
rientes los premios de investigación que 
deban satisfacerse durante cada ejercicio, 
sea cualquiera la época en que resulte 
hecha la denuncia, y que á este fin en los 
presupuestos sucesivos se considere am
pliado el crédito que se consigne, hasta 
la suma que sea necesaria: Considerando 
que la consulla elevada tiende á resolver, 
de un modo que sirva de regla constante 
para lo sucesivo, la cuestión suscitada, y 
que por otra parle es conveniente para el 
Estado, y de estimulo para sus agentes 
investigadores, el decidirla favorable
mente á estos: enterado S. M. el Rey 
(q. D. g ), y de conformidad á lo pro
puesto por esa Dirección general y la de 
Contabilidad, se ha servido disponer que 
se satisfagan al investigador D. Salvador 
López Orozco las 816 pesetas, y otras 
72 á cada uno de los comisionados de 
ventas D. Luis Calvo y D. Lorenzo Mo
ret, con aplicación al capítulo v artículo 
del presupuesto corriente, en que se con
signa la suma para el pago de esta clase 
de atenciones; y que en lo sucesivo sirva 
de regla general teniendo igual aplica
ción cuantos se hallen en las mismas cir
cunstancias, sea cualquiera la época en 
que resulte hecha la investigación, á cu
yo fin se tenga por ampliado en su caso 
el crédito que se señale en presupuestos 
corrientes hasta la suma que sea necesa
ria. De Real órden lo cominico á V. I. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes.»

Lo que de conformidad con lo dis
puesto por la expresada Dirección, se 
anuncia al público para que sirva de es
timulo á los investigadores y denuncia
dores particulares, cuyos trabajos serán 
oportunamente remunerados en propor
ción á los descubrimientos que puedan 
hacer en favor de la Hacienda.

Burgos 2 de Octubre de 1872.=EI 
Jefe económico, Manuel L. Fariñas.



5,“ La 'fhd no deberá bajar de 20 
años ni pasar de 35,

4/ Los individuos que se presenten 
al alistamiento deberán saber leer y 
escribir.

5.* El sueldo de los guardias ferales . 
es de nueve reales vellón, del que se les | 

hará un descuento de un real vellón dia
rio hasta crearles un fondo de reales ve
llón 160 Los que se maldicen en acto 
del servicio ó de sus resultas percibi
rán, además de los premios á que se ha
yan hecho acreedores, una pensión vita
licia de 4 reales vellón.

Los individuos, tanto de la clase de 
paisanos como de la de licenciados del i 
ejército, que bajo las anteriores condicio
nes quieran ingresar en la Guardia feral, 
pueden presentarse ó enviar sus soiicilu- | 
des á la Junta de armamento, sita en la ¡ 
casa de la lima. Diputación.

Bilbao l.° de Octubre de 1872. =De 
orden de la lima. Diputación.=El Se
cretario accidental, Juan de Jáuregui.
i1 ,

Pro videncias judiciales.

JUZGADO DE 1.‘ INSTANCIA 

de Burgos.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 

de Burgos.

D. José Cormenzana, Escribano actua
rio del Juzgado de primera jnslancia 
de esta Ciudad.

Doy fé: que en los autos ejecutivos 
pendientes en dicho Juzgado á instancia 
de D. Calixto Herreros, vecino de esta 
Ciudad, contra Santiago Calvo Ornillos y i 

Vicente de la Peña Carrasco, que lo son 
de Caslrillo de Murcia y Castellanos res
pectivamente, sobre pago de reales, obra , 
el edicto del tenor que sigue.

Edicto.=1). Victorino Luna, Juez de 
primera instancia del partido de esta 
Ciudad de Burgos.=Hago saber: que el 
dia ocho de Noviembre próximo y hora 
de doce en punto de la mañana se ven
derán en público remate en la Sala de 
Audiencia hd Juzgado de Caslrogeriz los 
bienes que a continuación se expresan 
que han sido embargados á Vicente de 
la Peña, vecino de Castellanos y Santiago 
Calvo Ornillos que lo es de Caslrillo de 
Murcia, por virtud de la ejecución contra 
ellos promovida por D. Calixto Herrero, 
de esta vecindad, y cuvos bienes con in
dicación de la tasación dada son los si
guientes:

Bienes del Vicente Peña, situados en 

Castellanos.

Una arca con cerradura y llave, en 3 
pesetas.

Oirá de lo mismo, en 2 pesetas.
Otra id. mala, en I peseta 50 cénti

mos.
Una mesa de roble, en 4 pesetas.
Una casa en la calle de San Roque, 

número ciento trece, que surca derecha 

Peña, espalda de D. Joaquín Barrasa, 
en 200 pesetas.

Una tierra al segadero, de seis cele
mines, surca regañón de Manuel Arnaiz, 
ábrego Fabian Carrasco, solano Prado y 
cierzo Concejiles, en 75 pesetas.

Otra á la Hillera, de dos celemines, 
surca solano camino, cierzo Santiago 
Garda, ábrego Ventura Santa Maria y 
regañón Prado, en 75 pesetas.

Otra de cuatro celemines á Campos, 
que surca cierzo Mariano Campos, ábre
go y solano Julián Carrasco, y regañón 
camino, en 80 pesetas.

Otra de ocho celemines á Campos de 
Arriba, surca cierzo Miguel Castro, so
lano Gabino García, ábrego Gabriela 
Peña y regañón D. Ramón Serrano, en 
100 pesetas.

Otra á Fuente Escarraco, de media fa
nega, surca cierzo Concejiles, solano ca
mino, ábrego D. Ramón Serrano, y rega
ñón D. Mariano Sanios, en 50 pesetas.
Otra al Pilón, de cuatro celemines, surca 

cierzo Mariano Santos, solano Gabino 
Garda, ábrego y regañón Vicente de la 
Peña, en 50 pesetas.

Una huerta en las de la Huerta Grande, 
de dos celemines, cercada parte de ella 
de matas, mide cierzo camino, mediodía 
Julián Carrasco, ábrego Ventura Santa 
María, y regañón Esteban Peña Garda, 
en 150 pesetas.

Bienes de Santiago Calvo.

Dos pollinos á 25 pesetas cada uno.
Un costal de lana, en 5 pesetas.
Cuarenta fanegas de trigo, á 8 pesetas 

cada una, 320 pesetas.
Lo que se hace saber por medio del 

presente edicto para conocimiento de los 
que deseen enterarse en la subasta. Dado 
en Burgos á primero de Octubre de mil 
ochocientos sete- la y dos.=Victorino 
Luna.=Por su mandado, José Cormen
zana.

Es concordante con el obrante en los 
mencionados autos á que me remito.

Burgos dos de Octubre de mil ochocien
tos setenta y dos.=José Cormenzana.

Anuncios oficiales.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de Pedrosa de Duero, por 
renuncia del que la desempeñaba con la 
dotación anual de doscientas cincuenta 
pesetas, satisfechas por trimestres del 
presupuesto municipal, Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al Alcalde popu
lar de dicho Ayuntamiento en el término 
de treinta días.

Burgos 5 de Octubre de 1872.
El Gobernador de la provincia,

VICENTE PESET.

El dia 28 del próximo pasado desapa
reció de la villa de Aranda de Duero 

í una pollina cuyas señas expresan á con- 
enlrandj calle, izquierda Fernando de la i linuacion, y se anuncia en este Boletín

oficial para que la persona que la recoja, í 

si dicha pollina aparece abandonada, dé 
aviso al Alcalde de dicha villa.

Burgos 2 de Octubre de 1872.

El Gobernador de la provincia,
VICENTE PESET.

Señas de la pollina.

De seis á siete años, color pardo, con 
una raya negra en la cruz, y los dientes 
de la mandibula inferior mal formados.

Anuncios particulares.

COLEGIO DE SAN JOSÉ, 

DE 2.a ENSEÑANZA, 

calle de la Puebla, 21, pral. y segundo, 
agregado

al Instituto provincial de Burgos.

Desde el 15 al 30 del presente mes 
tendrá lugar la matrícula para cursar en 
dicho Colegio las asignaturas que se in
dican en el cuadro siguiente:

ADMINISTRACION F ■§! ír'h'H s

de la Casa provincial de Beneficencia 
de Burgos.

Desde el 12 del actual en adelante se 
satisfará á las amas de lactancia de los 
niños expósitos de esta provincia el im
porte de las mensualidades de Junio, 
Julio y Agosto últimos. Comoque las 
cantidades que han de pagarse por el 
primero de dichos meses son correspon
dientes al presupuesto de 1871-72, y 
los de los dos meses restantes al de 72-73, 
deberán acompañar las nodrizas dos cer
tificaciones de existencia de las criaturas 
si cobrasen haberes de ambos presu
puestos, y uno si percibiesen de un solo 
presupuesto. Lo que se hace saber para 
que llegue á noticia de las interesadas. 
Burgos 7 de Octubre de 1872.=Juan 
E. de Urrengoechea.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL

. de Medina de Pomar.

Por defunción del que la obtenía se 
halla vacante la plaza de Cirujano titular 
de esta villa, con el sueldo anual de dos 
mil pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal, por la 
asistencia de todas las familias del distri
to y Hospital del mismo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
debidamente documentadas á la Secreta
ria del Ayuntamiento en el término de 
veinte dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de lo 
provincia.

Medina de Pomar 1 .* de Octubre de 

Los alumnos pueden ser internos, me
dio-pensionistas y externos.

Las personas que gusten enterarse de 
las condiciones relativas á las pensiones 
y retribuciones, orden, asistencia, ense
ñanza y cuanto tiene relación con la bue
na educación de los alumnos, pueden 
presentarse en la secretaría del mencio
nado Colegio de once á doce por la ma
ñana y de cinco á seis por la larde.

Burgos 15 de Setiembre de 1872.= 
El Director-gerente, Juan Rico y Martin.

1872. =El Alcalde 1.” popular, Agustín 
Martínez.

Juzgado municipal de Villaquirán 

de los Infantes.

Se halla vacante la Secretaría del Juz
gado municipal de este distrito por re
nuncia del que la ha desempeñado hasta 
la fecha, por hallarse en mal estado de 
salud.

Los aspirantes á dicho cargo presen
tarán sus solicitudes debidamente docu
mentadas á este mismo Juzgado en el 
término de quince dias, á contar desde 
la inserción en el Boletín oficial en con
formidad á lo dispuesto en el Reglamento 
del poder judicial.

Villaquirán, Octubre 2 de 1872.=EI

Se vende toda ó la mitad de la leña 
para carboneo, del monte de Referidlo, 
á legua y media de las estaciones de V¡- 
llodrigo y Quintana del Puente. El que 
quiera interesarse puede pasar á ente
rarse á dicho monte, y á tratar en Fa
lencia con su dueño, calle Mayor, nú
mero 33, casa del Circulo. 2—3

COMPRA DE CASA.
Se desea comprar una casa en Burgos 

en punto céntrico y de moderna construc
ción. Informarán, Plaza mayor, número 
49, primer piso. 3—4

Se vende sal en Burgos á 8 
reales 50 céntimos quintal, casa 
de los Sres. Santiago Moral y 
hermano, calle del Cid, núm. 5.

Juez municipal, Vicente Carrera. Imprenta de la Diputación provincial.


